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Gobierne Civil 
de la c r e s l B o i k M u 

Qlrculap del Gobierno civil, como fres i-
•tente del Consejo Provincial de Educa
ción, a todos los Alcaldes Presidentes de 
'a* Juntas municipales de Enseñanza 

Primarla de la provínola 

Al objeto de recordar la Orden Mi-
¡Werial del 24 Octubre de 1957, por 
'* í a e se constituye con ca rác te r na-
Jional y permanente el «DIA D E L 
JlAESTRO», fecha en que de mane-

especial ha de rendirse homenaje 
* la docencia primaria , a tenor de 
°s actos que se c e l e b r a r á n en la 
.«Pital y en Astorga, y de la entrega 

I .^compensas con que se premia 
. labor del Magisterio en ese d ía , 
^no Presidente del Consejo Pro-
. ocial de E d u c a c i ó n , he de mani
atar: • 
• J 0 Se ce lebra rá en todos los 
f i n a m i e n t o s de la provincia el 

D E L MAESTRO» en la festivi-
Dnüi-6 ^an ^os^ ^e Calasanz, corres-
fech nte al d ía 27 del mcs de la r̂ ,. l * dedicada a enaltecer y a hon-

figura del Maestro Nacional, 
ci¿ Cuantos elementos tienen rela-

1 0n â Escuela Primaria, como 
las Corporaciones Municipales. 

las Juntas Municipales de E n s e ñ a n 
za Primaria, P á r r o c o , padres dé fa
mi l i a , profesionales de todo orden, 
etc., etc. 

2.° A tal fin y, sin perjuicio de 
otras iniciativas, d e b e r á n realizarse 
actos religiosos y a c a d é m i c o s , en los 
que tomen parte las representacio
nes aludidas, y será conveniente que 
con ocas ión de les mismos se adju
diquen premios o menciones h o n o r í 
ficas a los señores Maestros y Maes 
tras que m á s se hayan destacado 
dentro del Municipio en su labor 
profesional. 

3* Aprovechando esta coyuntu
ra, este Gobierno c iv i l manifiesta a 
las Juntas Municipales de E n s e ñ a n 
za Pr imar ia que, teniendo en cuenta 
lo ordenado en la legislación vigen
te, se c o n s i d e r a r á n analfabetos to
dos aquellos n i ñ o s que, finalizada la 
edad escolar, no estén en posesión 
del Certificado de Estudios Prima
rios, extremo éste que deberá cons
tar en la diligencia anotada en la 
partida de nacimiento de los intere
sados; y como quiera que para me
recer el Certificado de Estudios Pr i 
marios y para alcanzar la tónica del 
nivel de cultura que exigen los t iem
pos actuales y, dada por otra parte 
la prematura salida de los n i ñ o s de 
las Escuelas Primarias, sería conve
niente que se ampliase la sesión de 
la tarde en una hora m á s , p a r a l o 
cual las Juntas Municipales que así 
lo estimen, a p o y a r á n y e s t imu la r án 
a las entidades y cabezas de familia 

para que ello sea realizablev a l mis
mo tiempo que tenga justa compen
sac ión para quienes realizan esta 
eficaz labor docente, cuyos efectos 
revierten en la propia familia, la 
prosperidad de los Municipios y por 
lo mismo de la Patria. 

León, 13 de Noviembre de 1959. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

5014 Antonio Alvarez Rementeria 

D s l e t t c l é o íb le i iBSírt i de L e á i 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléct r icas Leonesas, S. A., domi 
ciliada en esta capital, calle Inde
pendencia, n ú m . 1, en solicitud de 
au tor izac ión para instalar una l ínea 
de alta teqs ión, centro de transfor
m a c i ó n de 10 K V A y red de distr ibu
ción en baja tens ión para riego, en 
Cazanuecos, y cumplidos los t r á m i 
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Delegac ión de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 
S A., la ins ta lación de un ramal de 
l ínea trifásica a 6.000 voltios, de 2.100 
metros de longitud, un centro de 
t r ans fo rmac ión de 10 KVA, re lac ión 
de t r ans fo rmac ión 6 000i220 127 vol
tios, y red de baja tensión para, su
ministrar energía eléctr ica a grupos 
electro-bomba destinados a la eleva
ción de agua para riego, en el t é rmi 
no de Cazanuecos. 
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Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.* de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año , y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de not if icación a l inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea, cen
tro de t r ans fo rmac ión y red de dis
t r i buc ión en baja tensión se ejecuta
r á de acuerdo con las carac ter ís t icas 
generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tra 
m i t a c i ó n del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carác ter general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955, 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una Tez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con 
la seguridad públ ica , en la forma 
especificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser-
vic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au to r izac ión del suministro se con 

' cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento.-

5* Los elementos de la instala
c i ó n proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.' y 5.a 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. ' 

León] 30 de Octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4798 N ú m . 1313. -252,00 ptas. 

o 
o • 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Eléc t r icas Leonesas, S. A., domi

ciliada en esta capital, calle Inde
pendencia, n ú m . 1, en solicitud de 
au tor izac ión para instalar una linea 
de alta tensión, centro de transfor 
m a c i ó n de 25 K V A . y red de dis t rr 
b u c i ó n en baja tensión para riego, 
en Mozóndiga, y cumplidos los t rá 
mites reglamentarios ordenados en 
lás disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctr icas Leonesas, 
S. A., la ins ta lac ión de un ramalRde 
l ínea trifásica a 6.000 V., de 1.525 
metros de longitud, un centro de 
t r ans fo rmac ión de25 KVA. , re lación 
de t r ans fo rmac ión 6:000.220 127 vol
tios y red de baja tensión para su
ministrar energía eléctr ica a grupos 
electro-bomba destinados a la ele 
vac ión de agua para riego, en el 
t é rmino de Mozóndiga . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma í l , " de 
la Orden ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea, 
centro de t r ans fo rmac ión y red de 
d i s t r ibuc ión en baja tens ión, se eje
cu ta rá de acuerdo con las , caracte
ríst icas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
t r ami tac ión del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles a 
las Instrucciones de ca rác te r general 
y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. * Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. * ES peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especíales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del 
servicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. ' Los elementos de l a i n u T ~ 
ción proyectada serán de procplf 
cía nacional. «uen-

6. ' La Adminis t rac ión dejará • 
efecto la presente autorización 8111 
cualquier momento en que se co*11 
pruebe el incumplimiento de i 
condiciones impuestas, o por inexa 
tas declaraciones en los datos 
deben figurar en los documentoTa 
que se refieren las normas 2.' " -

que 

- y 5 ' d 
la Orden ministerial de 12 de Sep! 

en 
y preceptos esta

la del 23 de Febrero 
tiembre de 1939 
blecidos 
de 1949. 

León , 30 de Octubre de 19O9.~-.EI 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4798 N ú m . 1312—252,00 

Cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por la razón social hijos de Vicente 
Pérez, S. R, C , . domiciliada en As-
torga, en solicitud de autorización 
para instalar una industria de car
pinter ía en citada localidad, calle 
Colada n ú m . 1. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
q u é íe están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social hijos 

de Vicente Pérez , S. R, C. para esta
blecer la industria solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de prô -
ducc ión se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las característ icas prin
cipales r e señadas en esta resolución. 

3 * El plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada «era 
como m á x i m o dedos meses, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4 a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a lia rea 
energía eléctr ica, la cual deberá ser 
solicitada según la t ramitación esta
blecida. Casó de que fuera denega
da, la nueva industria deberá g w * 
rarse la energ ía por medios VT0V}?n 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la re» 
lución, / . 

5.a Una vez terminada la mstai^ 
ción, él interesado la notificara 
esta Delegación de Industria P8^ 
que se proceda a extender el acta ^ 
c o m p r o b a c i ó n v autorización improbac ión y 
funcionamiento. 

6,a No se p o d r á realizar n i o ^ ; 
caciones esenciales en la insia'» o0 
n i traslados de la misma, <IU 
sean previamente autorizados- c. 

7.a Esta au tor izac ión no da " 

http://19o9.~-.ei
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a la posesión del certificado 
rofesional en materia maderera, 

tanto, no podrá utilizar madera 
P rollo, dfbiendo ser adquirida la 
Materia prima necesaria para el des 
Volvimiento de la industria de 
Almacenistas o aserradores de ma
deras legalmente reconocidos. 

La Administración se reserva el 
¿erecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo-
«jeato que se compruebe y demues-
jre el incumplimiento de cualesquie-
ra de las condiciones impuestas, o 
p0r la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
i que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
liabas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 31 de Octubre de 1959.— 
£1 Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4780 Núm. 1326.—181,15 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Pon ferrada 

Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Doy ft: Que en el ju ic io declarati 

TO de menor cuan t í a de que luego se 
krá méri to , se dic tó la reso luc ión 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

«Sentencia.- E n Ponferrada a vein
tiocho de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y nueve,—El señor 
0. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
municipal de Ponferrada, en funcio
nes de primera instancia por vacante 
íel cargo; .habiendo visto los presen
tes autos da ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía , seguidos sobre recia 
mación de cantidad, a instancia de 

Benito Merayo Merayo, mayor de 
'dad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, barrio de Flores del Sil, 
^Qtra la entidad minera «Antnaci-

de Folgoso, S, L,», con domici l io 
Jfcial en León, O r d o ñ o I I , 3. Estan-
J0 defendido el actor por el Letrado 
j*'Ramón González Viejo y repre-
«fMado por el Procurador D. R a m ó n 
j^Qzález Tora l ; h a b i é n d o s e seguido 
p autos en rebe ld ía en la entidad 
p a n d a d a , 
j^ l lo iQuees t imando totalmente la 
d ̂ anda deducida por el Procura 

u . R a m ó n González Toral , en 
presentación de D. Benito Merayo 
' ^ J o . contra la entidad «Antraci-
d ^ Fdlgoso, S, L.» y ratificando 
^.^ibargo preventivo practicado en 
H ^e Jull0 del corriente año , 
^ o condenar y condeno a dicha 
V)^a^ada, «Antrac i tas deFolgoso-

a que pague al actor, don 
le dj M.ers»yo Merayo, la cantidad 

lecisiete m i l cuatrocientas cin

cuenta y cinco pesetas, que es en de
berle por ios conceptos que se reco
gen en los hechos segundo y tercero 
de la demanda, con impos ic ión a la 
demanda de las costas causadas en 
la sus tanc iac ión de este p r o c e d í 

i miento,—Asi por esta m i sentencia. 
; que se notif icará a la demandada re
belde en la forma que determina el 
a r t í cu lo 283 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , si no se pidiera su no
tificación personal, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Paciano Barrio. -Rubricado. 

L Y en cumplimiento de providen
cia de hoy para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
f in de que sirva de not i f icación al 
demandado rebelde, «Antrac i tas de 
Folgoso S L.», expido este testimo-

\ nio en Ponferrada a cinco de No-
; viembrc de m i l novecientos cincuen-
,ta y nueve,- Fidel Gómez de Ente-
| rría.—V.0 B.0: E l Juez de 1." instan
cia, Jaime Barr io. 
4947 N ú m . 1329.—186,40 p ías . 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
accidental de Primera Instancia 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución de sentencia, dictada 
en ju i c io declarativo de mayor cuan
tía, seguido a instancia de D. Desi
derio López López, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pon-
ferrada, contra D . Pedro Otero Arias, 
mayor de edad, viudo, labrador y 
vecino de Vi l la r de las Traviesas, 
sobre r ec l amac ión de cantidad, en 
cuyo proceso se embargaron, tasaron 
y sacan a púb l i ca y primera subasta, 
que se ce lebrará en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, el día die 
cisiete de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y» nueve y hora de 
las once, las siguientes fincas: 

EN TERMINO DE VILLAR DE LAS 
TRAVIESAS 

1.a- Prado en el «Teso», de unas 
diez áreas , l inda: N . , Alfredo Rubia 
les; S.f Pedro González; E . , T o m á s 
Otero; O , Maximino Rodríguez. Ta
sada en quince m i l pesetas. 

12 * Otro en el «Yiñal», de seis 
áreas , l inda: N . , Constantino Arias; 
S. y O,, Maximino Rodríguez; E , Cé
sar F e r n á n d e z . Tasado en cinco m i l 
pesetas. 

3. a Otro en «Prádón» , de ocho 
áreas , l inda: N , . Alfredo Arias; Sur, 
Francisco Otero; E., Reguero; O., He
rederos de Lucas Arias. Tasado en 
ocho m i l pesetas. 

4. ' Otro en «Riotuerto», de ocho 
áreas , l inda: N . , Arsenio Arias; S. y 
E „ Alfredo Otero; O., Reguera. Ta
sado en seis m i l quinientas pesetas. 

5. * Otro en «La Angostina», de ca
torce áreas, l inda: N-, Camino: S. y 
E . , Pedro Arias; O., Reguera. Tasado 
en ocho m i l pesetas. 

6. ' Otro en «La Corrada Fast ias», 
de tres áreas , l inda: N . , Victorino 
Arias; S., Antonio Arias; E., Fran
cisco Fe rnández ; O , Pedro Gonzá
lez. Tasado en m i l pesetas. 

7. B Otro en «B a m ó n » , de tres 
á reas , l inda: N . , Pedro Alonso; Sur, 
Sergio González; E., Camino; O.. Fe
lipe Rodríguez. Tasado en quinien
tas pesetas, 

8. * Prado en t é r m i n o de Barciego, 
al sitio del ' «Z i r ro» , de unas cinco 
áreas , l inda: N . , Victor ino Arias; 
S,, Feliciana González; E., Pared; 
O , Reguera. Tasado en seis m i l pe
setas. 

9. ' L ina r en la Mata del Cabrón» , 
de doce áreas , l i n i a : N., Carmen Ro
dríguez; S, y O,. Pedro Aionso; Este, 
Paulo Alonso. Tasada en ocho m i l 
pesetas. 

10. Otra en «Fastias», de dos 
áreas , l inda: N. , Asunc ión Ot^ro; 
S., Francisco Otero; E.. Alfredo Ru
biales; O , Lucas Arias. Tasada en 
quinientas pesetas i 

11. Otra en «Fastias», de dos 
áreas , l inda: N. , Arsenio Arias; S .Va
leriano Otero: E., Antonio Arias; 
O., Reguera, Tasada en quinientas 
pesetas. 

12. Otra en «Fastias», de dos 
áreas , l inda: N . , José Crespo; S., To
m á s Otero; E., Reguera; O., Esteban 
González. Tasada en m i l pesetas. 

13. Otra en «Fastias», de dos 
áreas , l inda: N . , AJfr ^do Rubiales; 
S., T o m á s Otero; E., Estpban Gon
zález; O.. Pedro O ero. Tasada en 
setecientas cincuenta pesetas, 

14. Qtra en el «Teso», de tres 
áreas , l inda: N. , Jo jé González; Sur, 
Daniel Otero; E., Isidro Arias; O., Ca
mino, Tasada en dos m i l quinien
tas pesetas. 

15. Tierra en las «Parras» , de 
ocho áreas , l inda: N. , Victorino Gon
zález; S., Pedro Arias; E., Francisco 
Fe rnández ; O., César F e r n á n d e z . Ta
sada en setecientas cincuenta pesetas. 

16. Otra en la «Chana» , de ocho 
áreas , l inda: N , , Avelino Arias; S. A r 
senio Arias; E., Marcelino Otero; 
O., Lucio Diez. Tasada en cuatro 
m i l pesetas. 

17. Otra en los «Surcos», de siete 
á reas , l inda: N „ E n c a r n a c i ó n Rodr í 
guez; S., Lorenzo Arias; E., Faustina 
Rodríguez; O., Camino. Tasada en 
dos m i l pesetas. 

18. Otra en «Valdecouso», de tres 
áreas , l inda: N. , Victor ino González; 
S., Faustina González; E., Francisco 
F e r n á n d e z ; O., Lucas Arias, Tasada 
en quinientas pesetas. 

19. Otra en la «Angostina», de 
cuatro áreas , l inda: N . , Miguel Arias; 
S,, Camino: E., Pedro Alonso; O., Vic
toriano González. Tasada en m i l pe
setas. 

20. Otra en «Pandiel» , de tres 
áreas , l inda: N . , Faustino Otero; 
S. y E., Constantino Arias; O., Pedro 
Otero. Tasada en quinientas pesetas. 

21. Otra en «Pandie l» , de cinco 



á reas , l inda: N., Manuel González; 
S., Antonia Arias; E., Miguel Arias; 
O,, Camino. Tasada en quinientas 
pesetas. 

22. Otra en la «Condesa», de seis 
á reas , linda: N., Alfredo Rubiales, 
S. y E., José Barbeito, O., Francisco 
F e r n á n d e z . Tasada en dos m i l qui
nientas pesetas. 

23. Otra en «Rfluerto», con dos 
cas taños , de cuatro áreas , l inda: 
N . , Victoriano González; S., Manuel 
Arias; E,, el mismo; O., se ignora. 
Tasada en cien pesetas. 

24. Viña en la «Salera», de, veinte 
á reas , l inda: N . , Victoriano Gonzá 
lez;-S., Terreno C o m ú n : E, , Avelino 
Arias; O., J u l i á n Arias. Tasada en 
siete mi) pesetas. 

25. Otra en t é r m i n o de Losada 
Ayuntamiento de Bembibre, al sitio 
de «Los Nogales», de unas tres*áreas, 
l inda: N., Esteban González; S. y 
O . , Manuel Rodríguez; E., Manuel 
Rubiales. Tasada en m i l quinientas 
pesetas. 

26. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de ia «Clara», de unas seis áreas , 
l inda: N., Pared; S. y O., Antol ina 
Rodr íguez; E,, Feliciano Otero. Ta
sada en dos m i l pesetas. 

27. Otra en la «Vega», de unas 
tres á reas , l inda: N. , José Crespo; 
S. y E.; Isidro Arias; O,, Víctor Arias. 
Tasada en setecientas cincuenta pe
setas, 

28. Otra en «Samar tío o», de tres 
áreas , l inda: N. y Ó., Antonio Fer 
nánde z ; S. y E., T o m á s Otero. Tasa
da en quinientas pesetas. 

29. Otra en t é r m i n o de Arlanza, 
al sitio del «Valle», de tres áreas , 
l inda: N , y E., Reguero; S. y O,, José 
Crespo. Tasada en setecientas c in 
cuenta pesetas. 

30. Corral cubierto de paja, al 
barrio de la «Mata», de treinta me 
tros cuadrados, l inda: frente, calle; 
derecha e izquierda, César F e r n á n 
dez. Tasada en tres m i l quinientas 
pesetas. 

31. Veinte pies de cas taños , en 
«Llaviega», con su terreno de ocho 
áreas , l inda: E., Consuelo Rodríguez; 
S., José F e r n á n d e z ; O. y N , , Anto 
l ín Arias. Tasado en cinco m i l pese
tas. 

'32. Dos pies de cas taños , en el r io 
de Berciego, con su terreno, l inda: 
N. , César F e r n á n d e z ; E., Reguero; los 
d e m á s linderos se ignoran. Tasados 
en doscientas cincuenta pesetas. 

33. Dos cas t años en la «Colora 
br i l la», con su terreno, se ignoran 
los linderos. Tasados en doscientas 
cincuenta pésetes. 

34. Otros tres cas taños en la «Va 
Hiña», con su terreno, se ignoran los 
linderos. Tasados en trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

35. Otros dos castaños, con su 
terreno en el «Majuelo», l inda: E. y 
O., Tor ib io Arias; N . y S.; Antonio 
Rodríguez. Tasado en doscientas cin
cuenta pesetas. 

36. Tres castaños, en el mismo 

sitio, con su terreno, linda: N. , Rosa 
Palacios; O., Reguero; los d e m á s l in
deros se ignoran. Tasado en trescien 
tas setenta y cinco pesetas. 

37. Oí ros tres cas taños , con su 
terreno, en el mismo sitio, se igno 
ran los linderos. Tasados en tres 
cientas setenta y cinco pesetas. 

38. Tres cas taños en el «Majuelo»; 
sé ignoran los linderos. Tasados en 
trescientas setenta y cinco pesetas, 

39. Un cas taño en «Riotuerto», 
con su terreno, l inda: N . , Victorino 
Alvarez; E., Lucio Diez; los d e m á s 
linderos se ignoran. Tasado en cien
to veinticinco pesetas. 

40. Un cas taño en «Pandiel» , con 
su terreno, linda: E., Carmen Diez; 
O., Victorino Arias; los d e m á s l in
deros se ignoran, Tasado en ciento 
veinticinco pesetas. 

41. Cuatro pies de cas t año , con 
su terreno, en «Bramen» , l inda: Este, 
Camino; O., Victorino Arias; los de 
m á s linderos se ignoran. Tasado en 
quinientas pesetas. 

42. Un cas taño en ^Bramón» , en 
ñnca" de Anto l ín Arias; se ignoran 
los linderos. Tasado en ciento vein
ticinco pesetas. 

43. Una mata de roble en la «Por
cada» , de cinco áreas , l inda: N . Vic 
torino Arias; S, y E.; Agapito Arias; 
O.. T o m á s Otero. Tasada en m i l 
quinientas pesetas. 

44. Otra mata de roble en la «Por
cada», de cinco áreas , l inda: N. , Da
v i d Diez; S., José González; E., Pe
dro Alonso; O., Manuel Arias. Tasa
da en m i l pesetas. 
. La subasta se ce lebrará con suje
ción a las condiciones siguientes: 

Pr imera ,—Serv i rá tipo para la su
basta el precio de tasación de los 
bienes, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda.—Los licitadores debe rán 
consignar previamente, en l á mesa 
del Juzgado o establecimiento pu
blico destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento por lo 
menos dei precio de tasación. 

NTercera,—-Los bienes, según la cer
tificación del Registro, se hallan l i 
bres de cargas. 

Cuarta,—No existen t í tulos de pro» 
piedad, los que, en su caso, p o d r á n 
ser suplidos a instancia del adjudi
catario. 

Quinta.—El remate p o d r á hacerse 
a calidad de ser cedido a u n tercero. 

Dado en Ponferrada, a diez de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—Paciano Barrio Noguei-
ra.—El Secretario, Fidel Gómez, 
5041 N ú m . 1332.-695,65 ptas. 

ción n ú m . 156 de 1959 a que iu 
se h a r á mér i to recayó la senten^0 
cuyo encabezamiento y parte dis 
sitiva es como sigue: 

Sentencia.-En la ciudad de Leóiv 
a nueve de Noviembre de m i l nov 

y nueve. Visto p0V 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o uno de León, 
Doy fe; Que en el ju ic io de cogni-

cientos cincuenta 
el Sr, Juez Municipal númeró~ünr 
de la misma D . Fernando Domín 
guez Berrueta Carraífa, el presentí 
proceso de cognic ión, seguido entre 
partes de la una como demandante 
«Ruifernandez Hermanes, S. R. c » 
de esta ciudad, representada por eí 
Procurador D. Eduardo García Ló
pez y dirigida por el Lnracio D. Eiías 
Zalvidera Casado, y como demanda
do í) . Alberto Vida l Torre, mayor de 
edad, industrial y vecino de La Gran-
ja de Sen Vicente, en reclamación 
de cantidad; y siguen Resultandos y 
Considerandos. 

Fallo: Que estimando la demaada 
promovida a nombre de Ruifernan-
dez Hermanos, S. R C , contra don 
Alberto Vidal Torre, debo Je conde
nar y condeno al demanslado a que 
tan pronto sea firme esta sentencia 
abone a la acto ra la suma de cuatro 
m i l cincuenta y una pesetas más ia» 
tereses legales, e impongo a dicho 
demandado las cortas procesales. 
Así por esta m i sentencia lo pronun« 
cío, mando y firmo. —Fernando Do
mínguez Berrueta.—Rubricado, 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado en rebeldía» 
expido el presente en León, a nueve 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—Mariano Velas
co . -V.0 B •: E l Juez Municipal nú
mero uno, Fernando D.-B^rrueta. 
4962 N ú m . 1328.-75,60 pisa. 

v Requisitoria 
Dávi la Iglesias, Purificación, de 

35 años, hija de Edelmiro y Adelina, 
natural de Valladares (Vigo). de es* 
tado casada, de profesión sus labo
res, hoy en ignorado paradero, pro* 
cesada que fué por el sumario qa* 
se siguió en este Juzgado con el DÜ' 
mero 35 de 1959. por delito de insul
tos a funcionario, hoy penada, cpfQ' 
parecerá en t é r m i n o de diez d1^ 
al objeto de constituirse en P"810.1:' 
ape rc ib iéndo le que, de no verificarlo» 
le p a r a r á el perjuicio a que W 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encar|L 
a todas las Autoridades y Agentes 
la Policía Judicial, p r o c e d a n » ^ 
busca y captura y , de ser í 1 3 ^ " ' ^ 
ingresen en pr i s ión a disposic 
de la Audiencia Provincial y6 á̂0\(y 
por referida causa, participan^ 
a este Juzgado. ¿e 

Dado en Ponferrada. a do^eciD 
Noviembre de m i l novecientos 
cuenta 3 nueve.—Paciano Bar 5012 
E l Secretario, Fidel Gómez. 

Imprenta de la Diputación 


